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Marco de competencia 
funcional de la DVP

1

DVP es el órgano de línea encargado de 
emitir informes periciales de parte y de 
valoración; así como, brindar asesoría  

técnica multidisciplinaria a las 
Procuradurías Públicas a  nivel nacional 
para el correcto ejercicio de la defensa  

jurídica del Estado.



Funciones
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Efectuar la revisión de 
informes periciales 

oficiales.

Elaborar informes 
periciales de parte y de 

valoración para 
cuantificar y estimar, 

respectivamente el daño 
causado contra el Estado. 

Brindar asesoría  
técnica 

multidisciplinaria, 
según nuestra 
competencia.
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Peritos 
Económicos

Analista 
Administrativo

Apoyo 
Administrativo
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Equipo de trabajo

Unidad Funcional de 
Pericias

DIRECCIÓN DE 
VALORACIÓN Y PERICIAS

Estructura 
Organizacional
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PERICIA es un medio de

prueba para sustentar la 

pretensión civil en favor 

del Estado, en el marco 

de las investigaciones 

fiscales y/o procesos 

judiciales.
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TIPO DE INFORMES QUE EMITE LA DVP

INFORMES 

PERICIALES DE PARTE

• Elaboración de Informe pericial

de parte de la PGE (contable

financiero y de ingeniería civil)

INFORMES DE 

VALORACIÓN

• Elaboración de Informe de

valoración del daño causado

mediante el uso de métodos y

técnicas de estimación

económica.

INFORMES DE 

TASACIÓN

• Elaboración de Informe pericial

de tasación de bienes muebles e

inmuebles.

INFORMES 
TÉCNICOS

• Revisión de Informes periciales
oficiales.

• Evaluación preliminar de la
pertinencia y oportunidad de la
elaboración del informe pericial.

• Resultado de la asesoría técnica
multidisciplinaria.



DVP y su vinculación con 
las Procuradurías Públicas 

Municipales

2

Brindar asesoría  técnica multidisciplinaria 
en beneficio de sus funciones y coordinar 

las acciones para la verificación,  selección 
y obtención de documentación necesaria  

relacionada al objeto de la pericia.
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La DVP necesita 

información de calidad 

que permita al perito/a 

asignado/a iniciar su 

labor de manera 
adecuada.
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Número de Carpeta Fiscal y/o Expediente
judicial y Sede de la Procuraduría Pública a
cargo, correo electrónico de su mesa de partes y
del abogado/a a cargo del caso.

1

4

2

5

Indicar plazo de vencimiento de presentación de
Informe Técnico de observaciones al Informe
Pericial Oficio

En casos donde se requiera la asistencia técnica,
se coordina fecha y hora, a fin que los abogados
de las Procuradurías expliquen el caso, y el objeto
pericial a los peritos de la DVP .

Informe Pericial y/o liquidaciones materia de
revisión Información mínima requerida para realizar

revisión:

• Sentencias judiciales, ya sea de primera,
segunda instancia y casación, en los casos que
corresponda.

• Detalle de pagos realizados en el caso materia
de análisis.

• Fecha del daño, en los caso de liquidaciones de
intereses legales.

• Otras solicitadas por los peritos, según el caso.

3

Contenido de los requerimientos de elaboración de informes técnicos (observaciones)
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La DVP no establece la
estrategia legal, no
identificamos irregularidades ni
delitos.

No realizamos informes internos
o formulamos preguntas a los
abogados para sus casos, en
razón que no es nuestra
competencia funcional.

El abogado debe conocer muy
bien su caso para absolver
consultas de los peritos.

Algunos aspectos a tomar en cuenta:

No esperar el último día para
solicitar revisión de Informe

Pericial Oficial que fue notificado.
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dvppericiasoficiales@pge.gob.pe

CANAL DE RECEPCIÓN DE 
SOLICITUDES PARA REVISIÓN 
DE INFORMES PERICIAS 
OFICIALES 
(Informes emitidos por el Poder Judicial o 
Ministerio Público)
Deben adjuntar constancia de ingreso de 
solicitud a mesa de partes de la PGE

mailto:dvppericiasoficiales@pge.gob.pe


Principales casos 
atendidos a Procuradurías 
Públicas Municipales

3

Liquidaciones de Intereses Legales y 
moratorios
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DEFINICIÓN:

El interés legal, es un tipo de interés que
se utiliza cuando las partes no han
pactado intereses, o de obligaciones
que se determinan por sentencia
judicial.

La tasa de interés legal es fijada por el BCRP

(Artículos 1242°, 1243° y 1244° del Código

Civil y Artículos 51° y 52° de la Ley Orgánica

del BCRP).

INTERES LEGAL
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TIPOS:

- Interés Legal Efectivo
Interés Legal fijado en términos efectivos
fijada por el Banco Central de Reserva del
Perú, aplicable a demandas como: ODSD,
daño emergente y lucro cesante, entre otros.
(Factores publicados en SBS desde
16/09/1992)

- Interés Legal Laboral
Interés Legal fijado por el Banco Central de
Reserva del Perú por el Decreto Ley N.º 25920,
vigente a partir del 03/12/1992. Es un tipo de
interés no capitalizable, que se aplica a
deudas de carácter laboral.

INTERES LEGAL
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INTERES LEGAL

INTERES LEGAL EFECTIVO INTERES LEGAL LABORAL

- Con capitalización de intereses, para deudas 
no laborales en mora.

- Sin capitalización de intereses, para deudas 
laborales en mora.

TIPOS:
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CASO N.º 01: METODOLOGIA DE INTERESES LEGALES 
NO ACORDE A LEY

- Procuraduría Pública Municipal de Nuevo Chimbote
- Caso de liquidación de intereses legales de importe establecido en laudo arbitral por la suma de S/282,642.15 soles.
- Liquidación presenta por la parte demandante calcula “intereses legales” por: S/ 598,919.00 soles
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En la revisión y análisis pericial realizados, se observó que 
el Árbitro ordenó la liquidación de intereses legales; sin 

embargo, la parte demandante presentó su propuesta de 
liquidación en base los factores de actualización de 

aportes impagos de AFP.

Se presentó el Informe Técnico que contiene las 
observaciones y la liquidación en base a la metodología 

del interés legal efectivo.

Cálculo en exceso observado por DVP : S/546,255.94 
soles
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CASO N.º 02: FECHA DE INICIO DE LIQUIDACION DE 
INTERESES NO ACORDE A DECRETO LEY 25920

- Resolución FALLÓ: “Ordena a la demandada cumplir con expedir resolución disponiendo el abono a favor de la 
demandante (…) respecto a la bonificación dispuesta en el Decreto de Urgencia N° 037-94 y los montos dejados de 
percibir a partir de su vigencia, incluyendo los intereses legales, con la deducción de lo percibido por el Decreto 
Supremo N° 19-94-PCM y Decreto de Urgencia N° 037-94 (percibido desde diciembre de 2011)”
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En la revisión y análisis pericial realizados, se observó 
que en julio de 1994 la bonificación del D.U. 037-94 es no 

mayor de S/300.00 soles, y el importe acumulado de 
S/33,016.90 soles corresponde a los importes 

devengados desde 1994 hasta noviembre de 2011. 

La liquidación realizada por perito judicial genera 
liquidación de intereses en exceso en perjuicio del 

Estado.
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CASO N.º 03: INTERESES APLICADOS A LA CTS (DEMANDAS 
DE DESNATURALIZACION DE CONTRATOS)

“Problemática detectada en la revisión de informes periciales de oficio y de parte en materia
laboral”

CASO O SITUACIÓN PROBLEMÁTICA:

En una demanda laboral de compensación por tiempo de servicios, en primera y segunda instancia, se declaró fundada la
demanda, y en ejecución de sentencia se ordena al perito judicial, realizar la liquidación de los intereses correspondientes:

- En la parte resolutiva (decisión o fallo) de la Sentencia confirmatoria S/N° de fecha 1 de agosto del 2013 emitida con la
Resolución S/N° expedida por la de la Sala Laboral Transitoria de la Corte Superior de Justicia de Lima, se dispuso que “en
el caso de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) determinada en S/ 67,850.69 soles, se agregue a la obligación
principal, los “intereses financieros”.

A continuación, se detalla la CTS determinada por el Juzgador:
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El perito judicial realiza el cálculo de los 
intereses bancarios utilizando el 
INTERLEG, el cual aplica el interés 
promedio del sistema financiero, desde la 
fecha de origen (día siguiente de la fecha 
de incumplimiento) hasta el 11/09/2022, 
fecha de elaboración del Informe Pericial 
de Oficio. La liquidación de intereses 
bancarios suma S/ 25,601.62 soles:
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Informe Pericial de Observaciones presentado por DVP - PGE:

Análisis:

1. “Intereses financieros” para el caso de la Compensación por Tiempo de Servicios - CTS:

A efectos de cumplir con la sentencia judicial, previamente es de tener en cuenta lo siguiente:

- El Texto Único Ordenado de la Ley de CTS, aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-97-TR, entre
otros aspectos, establece en los artículos:

o 4º “Solo están comprendidos en el beneficio de la compensación por tiempo de servicios los
trabajadores sujetos al régimen laboral común de la actividad privada que cumplan, cuando menos
en promedio, una jornada mínima diaria de cuatro horas.

o 56º Cuando el empleador deba efectuar directamente el pago de la compensación por tiempo de
servicios o no cumpla con realizar los depósitos que le corresponda, quedará automáticamente
obligado al pago de los intereses que hubiera generado el depósito de haberse efectuado
oportunamente (..).
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Informe Pericial de Observaciones presentado por DVP - PGE:

Análisis:

a) Del depósito de CTS no efectuado por la demandada:
En el presente caso, es cierto que la demandada no efectuó el depósito de la CTS de ningún mes o semestre a nombre
de la demandante en ninguna entidad bancaria o financiera; así como tampoco, en las piezas procesales se evidencia
que el demandante (o actor), haya acreditado que su CTS se debía depositar en una determinada entidad bancaria,
financiera o similar.
Por ende, no existe ninguna tasa (o porcentaje) de interés bancario, financiera o similar, que se pueda aplicar para
calcular y determinar los intereses correspondientes, en caso qué, se hubiera generado el depósito de haberse
efectuado oportunamente.

b) De la terminología de “interés financiero” indicada en la sentencia judicial y de los cálculos de interés realizado
en la pericia judicial:
Debemos precisar que el aplicativo “INTERLEG” utiliza la tasa de interés promedio del sistema financiero, el cual es
un interés capitalizable, que corresponde (como su nombre lo indica) al promedio de los intereses ofrecidos para
depósitos de CTS en el sistema bancario, lo cual no se encuentra dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 650, el cual
señala que debe pagarse los intereses que hubiera generado el depósito más no el interés promedio del sistema
financiero. Por ende, este procedimiento no cumple con lo dispuesto en las sentencias antes mencionadas,
generando con ello SOBREVALORACIÓN en el cálculo de los intereses.
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Informe Pericial de Observaciones presentado por DVP - PGE:

Análisis:

c. Metodología para el cálculo de los intereses de la CTS aplicada en la presente pericia de la PGE:
Conforme a los fundamentos antes expuestos, en el presente caso corresponde aplicar el artículo 1245° del Decreto
Legislativo Nº 295 - Código Civil, que establece: “Cuando deba pagarse interés, sin haberse fijado la tasa, el deudor debe
abonar el interés legal”. (El resaltado es nuestro).
En tal sentido, por ser una deuda de carácter laboral, corresponde aplicar el Decreto Ley Nº 25920; por ende, en el presente
caso se utilizaron los factores acumulados y tasas de interés legal laboral, según las circulares que emite el Banco Central de
Reserva del Perú, publicados por la Superintendencia de Banca Seguros y AFP (SBS), para ello, se aplicó la fórmula siguiente:
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En base a lo antes desarrollado, la DVP determina que los intereses por compensación por tiempo de servicios 
ascienden a s/ 15,299.96 soles:
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METODOLOGIA DE LIQUIDACION DE INTERESES MORATORIOS 
POR APORTES IMPAGOS DE AFP

La cuantificación de la deuda por
aportes obligatorios impagos se
realiza en función de los factores
publicados por la SBS (artículo 149 del Título
V del Compendio de Normas de la Superintendencia
Reglamentarias del Sistema Privado de
Administración de Fondo de Pensiones).

INTERES MORATORIO
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FACTORES DE ACTUALIZACION DE APORTES IMPAGOS DE AFP 
PUBLICADOS POR SBS
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CASO N.º 04: DIFERENCIA DE FACTORES DE LIQUIDACION DE 
INTERESES MORATORIOS

- Procuraduría Pública del Ministerio de Educación
- Caso de actualización de intereses moratorios de aportes

impagos de AFP.
- Liquidación contenida en Informe Pericial de Oficio:

S/229,405.18 soles
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En la revisión y análisis pericial realizados, se observó que 
los factores utilizados por el aplicativo INTERLEG del Poder 
Judicial, son diferentes a los publicados por la SBS en su 

página web.

Cálculo en exceso observado por DVP : 
S/110,363.07 soles
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